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HECHOS

Ilmo. S:-. Director general de Adminlslraci011 f'C:l;l!.'lkl;¡:-!,:

En el recurso gubernativo interpuesto por b Procur¡¡dora de los
Tribunak~ dona Maria Isabel Oljvan....s Lópcl., en nombte de dona Mari&
Jose Viciana de Santos, contra la ncgaliya de iosRegiSi:radorcs de la
PropIedad r;úmeros!. 2, 3 Y 4 de Almena, a lnscnbiruna sentenna,

rons¡J~'r(ido titular del pUC'ito de trubJJo dt:DCI:11:r:2.G" ":;:c;:e¡:~ ~!;:c',

nas", Sin costas.})

En su \'irtud, CSIJ Secretaria GeneraL .j,~, _',)¡;f(I:-r;;Jd~,: C(\"t b
disPlil.':,ii.\ en el articulo 103 y siguicntes de la .L:::- ftgt'lad)r;.·. de!;'
JunSGKClÚn Colltt'nuoso-AdmlnJs,r¡,u\'a. ha dlS¡1;¡e:,1o ~< cUJ)':p1:: t.~1, Sus

propics t('[minos la \.'xpresada sentenoa.

Lo Que digo a \'. L para su eonodmienw y ::fl..'::10S
!\1adrid 4 de noviembre de ]CH)1.-EI SCcrCl<1:'10 gerl:T:l] dc-\~,t;ntu:,

Pcnitcr,ci:U'Tos, Antoni Asunción Hernandcl.

op;'r;'¡';"ión 21';:J;1;l ror no 3y2rCer inscflt.3s en este Regi!>tro, fincas- a su
f;:o\-or. -\lmeri'-i. ':2 dediclcmbre de 1984.-Ei Registrador.-Firmadc:
.Iu:in .-\.nwoio Ct::,draco Cámw,~~.. ,} «Registro di:' la Propiedad numero
:.; de Almt'r::L i'<u rr¡-c:i ...':.u,ja iJper2C¡Ón <;lguna re,:>peC1G 3. lu ord;::nado en
e\ presente m:mda:Tll('ll;o por los s:gUJ{'ntes- motiVOS; 3} En cuanto alas.
fmcas rcgt:>lra],:'$ L4U5, $,.¡i'J6. 8.407, EAll, 4 .. 823 Y 8..438 de! térmmo
municipal dc Roquc1as ó: Mar. porque ya se entendió la oportuna
marginal con !a C'S!l'mlón y Si?g.ún se cxpr:;s::l en la precedeme n0.ta de
2D deju;ll(l pa"ad(), :'1 y (T cJ,~nlO:¡ lo~ bIenes de ··:\lmeiuz. SO(T~,j<::.d

Ar'!Ón:ma.. P1"::',m0!O~,} lnm,:bi;;::lfia". rorque no C(lflsta actualmente
Inscrito a fa\or ae d¡,:ha Er.tidad e:l este R,:glstro inmuebk alguno, L3
rc¡;i;;¡ral 7.1!:' fO¡10 ',qQ del hblO 81 G~ JZoquc\:.\s de Mar. que ~rleneclO
a dicn;; Enudzd. :.egLlt'-1a ¡n"cnp;:-ion 4." J~' CS,j fmcá. c:opsw actu<i;m~n~e

in5nitu p;)r lJ ins'Tir:.lrj~ S,J. de fecha 1;) de abril últirf'f) .. a favor dr
"FonJu 1mcrr,aclun,;] d~ ln\crSIOD \ ('cSllOD, SOCH?d;:¡o :\D:~'n:ma". en
'.-;nu¡J d~' c<TitUíi; 0t'-;TIJa (: ::6 d~ uit'írmbrl:' dc' 1GSh al:I,: don I\,j::.nucl
f_larllt1 f)l;l/-L!;:¡.nos ,--"¡Guno dr Madrid. L~ mS~Tir('ión 5" de ref\',encia
oblig;;;) dencgar el ;-:>::¡n,:.~,,-:,¡ienté; rl'Spc'::~o J la registrá: '.115: c-_t;mán~

<lose t;li obstz.cüio C'OITH.' ¿('f,:c~o ir.subsanable .. Almeri2. .. n de diCIembre
ce 19-59,..,.EI Regi,,~rJd(\L-Fir:TJ;ido: Agustin Serrano d:: Haro Mecii2.\
de;;:.» (<'}{C'gl~,:ro de la PrcpH:dad número .:t .. Den¡>gadf' la anot3ci0:1 del
preced~'nte do~umer,.to·en cuamo <l 10<:' biene:. inscritos a favor de
·'Pror.lOIOfiJ. [rlmOblhari.;l 1'\lmeJuz. Sociedad Anónima", por conrurrir
los siguicntes defectos: LV lomtar expresamente t'n ia providencia que
se aCOmpJI\a q!Je dicha Sociedad no ha SIdo p::rte en autos. 2!' No tener
la exprcs;lda SocKdad J..-ú:nes inscritos en c'Sle RegIstro. ~o pracllcada
anot~ción respecto de los bienes inscritos a nombre de don Juan Núñez
LéJpcz y duñ.1 Mana Jcse Vicj~ma de Samos, por no existir en este
Registro n;:¡da inscrito a nombre de los- mismos. Siendo el primer defecto
eh: -:nr:iu':r !ns~!bs-:;~:lbk, no procede tomar PCS::SIÓ;-: prcve-nüvn. ade
más ,k no haher sido solicitada. Almería .. 28 de dícit;mbre de 1989,-El
Rcgi:.lrador..-Firmado: JaVler Brea Serra,))

RESOLi. ~CIO.\" di' (, dc IIm'ú..'l1il'I",_' UI' 1'<'(;/ d, id Dli"L';'Ci,;'"

General de /05 Rcyis¡rm r dc/ ¡\'oiani!ü\'i d r('",un)
guhcrllatiro ffllcrpu('sfo flor la Pri.;(ldJJ"oril {ie Tnbul!o-
les dUlÍa j\/ar¡"a lsahei (JilraFes LiJj'C:, en f/(Ih¡!.'rc úC O(,;j/1

/lfana José V¡cianG de SamQS, ,un:ra lJ 'U'i!.'.':n'a áe ¡C..I
R<r:istradorcs de la Propiedad núm('(()~: '~3 l' :: de
AJmer{a, il inscribir ul/a se!Uc',¡ó,¡,

28834

Con fecha 20 de enero de 1989, el Juzgado de Prim('ra Instancía. el"!
funciones de familía. número 25 de los de Madrid, dlctó sentencia de
separación de los esposos don Juan Núnez Lópcz y doúa Maria José
Viciana de Santos, en la que estableCIÓ que «la administración de los
blCllCS ganancias (entre Jos que se cncuentrala SOCIedad (cAlmduz,
Sociedad 'Anónima, Promotora Inmobiliaria>)'} la consen'arán ambos.
hasta la liquidación de la Sociedad legal. formantloinventario de todos
eHos, con obligación de rendir cuentas cuando para ello fuere requerido,
Cualquiera de los cónyuges necesitará el cO'nsentirniento del otro, o
autorización judicial, para realizar actos de disposición y para los de
gestión que excedan de la administración ordinaria>"

El citado Juzgado ordenó. medianteptbvidencia de 3 de abril de
1989, la anotación marginal de la sentencia de separación antes referida
en los Registros de la Propiedad donde se encontraran bienes a nombre
de los esposos y de la Sociedad «Almeluz. Sociedad Anónima»,
dirigiendo el correspondiente mandamiento a los Registros de la
Propiedad números 1, 2, 3 Y 4 de los de Ahnería,

1I

Presenlados los anteriores mandamientos en los citados Registros de
la Propiedad de Alrnería. se practicó en cada uno de ellos la inscrip(:ión
de la sentencia en cuanto a los bienes que figuraban a nombre de los
esposos y suspendiéndola en cuamo a los bienes de la Sociedad
«Alme!uz, Sociedad Anónima», por no resultar de la documentación
aportada que haya dirigido la demanda contra la misma..

Mediante providencia de 22 de septiembre de 1989, el Juzgado
número 25 de los de- Madrid acordó reiterar la. procedencia de la
anolación de la sentencia. presentados los correspondientes mandamien
tos en los respectivos Registros fueron calificados. con las siguientes
notas: «(Registro de la Propiedad de Almeria numerO 1, ,No practicada
operación respecto a los bienes de doña María José ViClana de Santos
ydon Juan Núñez López, porque los asientos penine-nte:; se practicaron
en su día según consta en la nota anterior de este R(;'~ístro. Respecto a
la «Soócdad Promotora Inmobiliaria Almeluz. Sociedad Anónima)~, se
deniega la inscripción por el defecto insuhsanable de que, en providencia
que ahora se acompaña. expresamente se- hace- constar que dicha
SoC'iedad no ha sido parte en autos. Por la índo1c del defecto no proC'e-de
anotación de suspensión. que tampoco se ha solicitado..;Imeria. 21 de
diciembre de 1989 ..-EI Registrodor.-Firmado: Da\'ld Garcia Vitoria ..»
\<RegistfO de la Propiedad número 2 de Almería, Nueyamente presen
tado el precedente documento a las once cuarentn v cmeo horas del
~ia 12 d'.:'l actual, bajo el asiento número 1,615. del riiario 12, acompa
nado de testlmonio de la providenCIa del mismo Juzgado de fecha 22 de
scptiemhre último. por el que se apremia al Registrador que- suscribe
para el desoacho dd mismo. queda denegado referido mandamiento en
cuantO ¡l los bienes de la «(Sociedad PrornOlora Inmobiliaria AlmcJuz.
SOCIedad Anónima», por el defecto insubsanable de res-uhar dc la
documentación aportada, que no se ha dirigido la demanda contrr¡ la
misma.. La naturaleza del defecto impide tomar anotación de suspen
sIón que tampoco se ha solicitado, Respecto de las fincas de- don J L1an
NúilCz LOD~Z y dona Maria José Viciana de Samos. no se- ha practicado

Il!

La Prpcuradon¡ de los Tribunales doña !\1aría Isabel Olivares López,
en n.·prc~i.'ntaclóri de doña María· José Viciana de Snntos, interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: Que la
inscripClón de la sentencia de separación acordada por el Juzgado de
Priml,:ra Instancia número 25. de los de Madrid. en funciones de familia,
cn los bienes que aparezcan de la Sociedad K-\lmeluz, Sociedad
Anónima)}, deriva de las necesarias garantías que se deben adoptar para
que se pueda~ protegerlos intereses económicos de las partes en un
pro~:.o de- se¡'J1C'Íón, en donde todavía no se ha liquidado la Sociedad
legal de gan.:iIL;;:¡les .. pero seha producido la separación de los esposos.
Que a távor de- la inscripción de la referida sentencia se citan los
artículos 91, ¡02. 1.347, número 5, del Código Civil y disposición
adicion:d nO\'('n2 de la Ley 30/1981, de 7 de julio, que reformó el citado
Código: articulas 60 del Código de Comercio y 96 del Reglamento
Hipotecario. Que la calificación nada tíene que ver con el contenido de
un proceso matrimonial y esimprc-scindible la nota marginal para ,que
se conoz.ca por tercera que la disposición de bienes de esa Sociedad se
tiene que hacer toman:doencuenta la resolución judicíaly que es un
derecho elemental de protección de esa decisión. Que al no 'practicarse
c1asicntn, ha p;:rmitido un perjuicio evidente para la esposa: además de
no poderse hacer efectiva la necesidad del consentimiento de la esposa
de acuerdo con lo estipulado en el faUo de la sentencia.

IV

Los Registradores de la Propiedad números 1, 2 y 4, separádamente
informaron: 1.. Que los articulos del Reglamento Hipotecario relativos al
régimen económico-matrimonial y, concretamente el 96, han sido
modificados p1.lr Real Decreto 3215/1982. de 12 de noviembre, para
adecuarlos a los actuales principios que inspiran nuestro ~rechoen esta
materia. Que, sin t'ntrar a analizar el contenido de la resolución judicial..
la negali\a a rracú'ar el asiento que se ordenaba se basó en el obst~culo
que surgia de-i Registro consistente en que apareCiendo los blenes
inscritos a nombre de la «Sociedad Promotora Jnmobili3ria Almeluz,
Socicdad AnOnim;m.. no figuraba -como parte en autos, según se
reconocia expresamente en la providencia de 22 de septiembre de 1989
(artículos 18 ce la Le)' Hipotecaria y 100 del Reglam~nto), Que, ~rente
a tan eh;:m('nw] planlcamiento. la recurrente, tras citar una sene de
preceptos contra lo':> que hay que advertIr que se refieren siempre a los
bienes de los cón\'uge~, no a los de terceros. partie-ndo del error de
considerar como 'g:.manciales los bienes de la Sociedad «A.lmcluz,
Sociedad Anó-n1ma~>, estima Que el Registrador debe extender la nota
mar2.111aL sin necesidad de cumplir el requisito apreciado como defecto
en lñ calificaCIón, Por tanto, ol\'ida que en nuestro Derecho cuando se
constituye una Sociedad anónima surge un -ente nuevo con pc-rsonaiidad
Jurídica -propia.. dIstinta de la de los que la fundaron (articulo 6 de la
amerior Le\ tle Sociedádi?s Anonimas y 7 de la actual), con órganos de
representación y admínisiraclÓ~ propios y con un patrimonio tambIén
pmplO. que no puede confundlrse con el de los SOCIOS, yen este tema
hay qUl' resallar lo declarado en la ResoluClon de 22 de febrero de 1980;
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en conclusión. las acciones representativas del capital social podían ser
gananciales, pero nunca los bienes de la Sociedad. Que 51 lo que se
pretendía era enervar de algún modo los actos dispositivos de la
Sociedad sobre sus propios bienes por medio de un aSiento registraL al
menos por exigencia del más elemental principio de garantía juridica
(implicitamente recogidos en los articulos 1.3.'>, y 38.2,° de la Ley
Hipotecaria), debería haber' sido demandada al respecto, bien en el
propio procedimiento de separación, Si ello fuera pOSible, bien en otro
de distlOta naturaleza seguido directamente contra la misma. Esta
postura está avalada por las Resoluciones de 31 de octubre de 1969, 24
de agosto de 1981 y 28 de enero de 1987. H. Que el Registrador de la
Propiedad número 4 de los de Almería afirmó que una de las causas por
las que se denegaba la anotación marginal de la referidá sentenciá era la
inexistencia de bienes inscritos a nombre. de «Almeluz; Sociedad
Anónima», y, por tanto, dificil mente podrá realizarse operación registral
alguna. m. Que el Registrador de la Propiedad número 3 de los de
Almería considera que se incurre en un error al ser el recurso el mismo
para los cuatro Registros de la Propiedad de dicha ciudad, puesto que
la nota de calificación del Registro número 3 es diferente en sus dos
apartados a las de los otros Registros; y en cuanto a los bienes de
«Almeluz, Sociedad Anónima», no se practica operación por no constar
a su favor en el Registro inmueble alguno inscrito. Que está claro que
no se recurre contra la nota de calificación del Registro de la Propiedad
número 3. Que si el recurso quiere referirse a que debió extenderse la
anotación marginal sobre la finca número 1.11 S, ya .que perteneció en
su día a «Almeluza Sociedad Anónima», hay que resaltar lo estaplecidp
en los artículos l. , párrafo 3.°, 20, 34 y 38, párrafos segundo y tercero,
de la Ley Hipotecaria y en las Resoluciones de 31 de octubre de 1969.
24 de. agosto, 6, 10 y 19 de noviembre de 1981, ,16 de febrero, 29 de

_mayo y 18 de septiembre y 6 Y 12 de noviembre de 1987 y 29 de mayo
de 1989.

v

tIene su propio régimen de gestIón y representaclOn al que para nada
afectan. de modo directo, las vicisitudes -desconOCidas en el Registro de
la Propiedad y en el Registro r...lercantil- de la titularidad de las acciones.
Las medidas cautelares que hayan de tomarse sobre los bIenes de
algunos accionistas podrán afectar al régimen de sus acciones pero nunca
directamente al régimen de gestión de la Sociedad misma con perturba
ción de los intereses que en la Sociedad puedan tener los terceros. ajenos
al pleitO en que se adoptan las medidas cautelares. Como es principio
básico en nuestro sistema registral la eXIgencia de previa inscripción a
favor de la persona que otorgue o en cuyo nombre se otorgue el acto que
se pretende inscribir (artículo 20 de la Ley Hipotecaria); y que los
asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales, de
manera que en tanto no medie el adecuado consentimiento de su titular
o la oportuna resolUCIón judIcial dictada en proceso declarativo directa
mente entablado contra aquél, nada puede hacerse constar en el Registro
que comprometa·las titularidades que aquéllos proclaman o menoscaben
su respectiva eficacia (artículos 1.20,38,40 y 82 de la Ley Hipotecaria
y 140 de su Reglamento), no procede sino confirmar la denegación de
la inscripción pretendida en el folío abierto a fincas que aparecen
inscritas en favor de un tercero -la Sociedad- que no consta que haya
sido parte en el pro!=edimiento seguido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
revocando el auto apelado y confirmando la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original. comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formulada por el representante de «Sevimec.
Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación fiscal
A-30292015. en solicitud.de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
EstadQ), de 3dc enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las SOCIedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley l 5i1986. de 25 de abnl~

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se <:ncuentm insema en el Regrstro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. hablcndole sido asignado el numero 7.475 de
inscripción.

Este \-llOlsteno. a propu':-slJ. de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer !n siguienle:

Pnmcro.-Con arreglo a las disposiciones !eg.1Ies anteriormente
nll:ncionadJS se conceden J la Sociedad Anónima Laboral, <:n el
ImpllcslO sobre: TrJ.n~mislOn<:s Patrimoniales y:\ctos Juridicos Docu
mentados, los slguicni~~ beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 ¡Jor 100 de las cuotas que se dev('nguen por
!;¡s operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adqUisición.
por cualqUIer medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empn.'SJ de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

el Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos. para las que se devenguen por operaClOnes de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadtdo, incluso los
representados por obl¡gactones. cuando su Importe se destme a la
r.ia!llaclón de inverSIOnes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los cÍ!ados beneficios trib~n.1rios se conceden por un plazc de cinco
J.ñ\h. contados dl..'Stk el otorgJ.IT'ienw de la esnitura de con~tliución. y
puJr:in ser prorrogaJos ",;n los :WPl.:';:SlOS preViStos en el artkuio ~.o del
Real Decreto ~6Y6/: 9bo.

La ilustrísima Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2S de los de Madrid informó: Que la resolución relativa a la
anotación objeto de este recurso fue adoptada como· meros fines ad
cautc/am, en interés nasólo de una de las partes. sino también en el de
los terceros a quienes el Registro público está Ham~do a informar con
la máxima de las veracidades en bien de la seguridad del tráfko, ya que
otra conclusión conduciría a la apertura de un portíllo de graves
consecuencias en amparo de la sustracción de las resoluciones judiciales
y de los legítimos intereses de los particulares, ya que la Sociedad
representa una parte importante del patrimonio de·l señor Núñez López.
Que, por último, ninguna otra vía ofrece nuestro ordenamiento para
pcrseguir tales bienes en el ámbito estricto del procedimiento de
separación matrimonial.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía confir
mó la nota de los Registradores números 3 y 4. de -\lmeria y revocó la
nota de los Registradores nlimeros 1 y 2 de dicha ciudad, fundándose en
que, dada la naturaleza de los procesos matrimoniales, es procesalmente
imposible que en los mismos figurase como parte una Sociedad
anónima; en que la sentencia, cuya inscripción se ha denegado, incide
en el régimen económico matrimoniaL y, en que, por todo ello, no
existiendo. prohibición legal para practicar la inscripción solicitada se
debe practicar la misma en Yinud dL' los preceptos legJ.íes alegados por
la recurrente y puesto que redunda en mterés de ambos cónyuges.

VII

Los RegiSlradorcs de la Propiedad números 1 y :2 de Almeria
apelaron el auto presidencial, manteniendose <:n sus 31cgaciones y,
separadamt'n1c, añadieron: Que no se duda que d.1da la naturaleza de los
procesos es imposible que fi~ufe como parte en los mismos una
Sociedad anónima. pero se opma que existe aira m'a gama de cauces
procesales idóneos para proceder contra una Sociedad Sin nCl:l'sidad de
conculcar el prinCipio de seguridad juridica. Que hay que señalar lo
declarado en la Resolución de 10 de scpticmbre de 1990.

FUNDAMENTOS DE DfREC¡¡O

Vistos los articulas 1, 20, 38, 40 Y 81 de la Le" Hipotec:ma y l"¡'O del
Reglamento Hipotecario.

L En el recurso plameado se p¡ctende inscnblf una sentencia de
separación personal en los folios abiertos a las fínc;;¡s pertenecientes a
dl'lcrminada Socí(,'dad anónima. por estimarse quC" las acetones de dicha
Sociedad pertenecen casi en su totalidad a la sociedad di:' gananciales del
m:Hrimonio cuya separaóón es decrt:tad:.l judicialm..::me.

2. La Sociedad anónima. una vez ins('ríw en el RCQj~!rü \krcJ.nlil,
ti::nc personalidad juridiea distlOta de la de los <;OCI'S {1Ue LJ forma:! '!

28835 ORDEN .de 25 de octubre de 1991 por la q/le se conceden
fos beneficios fiscales pre~'istos en fa Ley 15/1966, de 25 de
abril, a la Empresa «Sevimec, Sociedad Anólllma Labo
ral».


